
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS CARUAFRIENDS S.A. 

SESION DE ACCIONES 

Quito. 18 de febrero 2019 

Sra 

GRACIELA LILIANA FLORES VERGARA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARUAFRIENDS S.A 

PRESENTE 

De mi consideración 

Yo, FLORES SIERRA LUIS RUPERTO portador de la cedula de identidad número 170983144-2 en calidad de accionista de 
la compañía CARUAFRIENDS S.A Tengo u bien comunicarle que hemos realzado la siguiente cesión de acciones de su 
representada a favor de la señora RODRIGUEZ REVELO ZOILA JUDITH poriador de la cedula de identidad número 
AT1851530-5, quien en scelante asumirá odos los derechos y obligaciones de la compañia 

A quien por mis propios derechos cedo (05) CINCO ACCION por al valor nominal de (6.00) SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

Por madio del presente dabo dejar constancia de la cesión realizada para que registre en los lbros sociales de acciones de 
ln miema. 

Para constancia de lo acordado fimamos al pa del presente por duplicado con el mismo valor y tenor 

ATENTAMENTE 

CEDENTE (1) CEDENTE (2) CESIONARIO (1) CESIONARIO (2) 

FLORES SIERRA — RODRIGUEZ RODRIGUEZ RODRIGUEEREVELO ZAMBRANO CEDEÑO 

LUIS RUPERTO — AIDALUCIA ZONLA JUDITH IVAN LEONIDAS. 

CL 1709631442 CL 1709602558 Cl 1718515905 CL 1308324943 

Señora, ln COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CARUAFRIENDS 8.4 

y 

FLORES VERGARA GRACIELA LILIANA 

1r100s1B4a 

Dirección: CARCELEN BAJO Mz, X N92A ESQ E7-05 PB 1 E7, Teléf. 2806930/ 0983013716 / email: 
maria_vergara 1959 Shotmail.com
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FECHA: py A No 0055665 
Certifico que la (el) ciudadana (0) 

do pd Horda qu 

Portacora(or) de la cédula de ciudadania No. 19155 152 5 

    

Se le extiende el CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto. ¡como público y que sustituye el certificado de votación 
La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
enel de la Democracia, por no haber sutragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

  

"NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO: RECETARIO A DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PENN



 


